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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6012018. 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICiAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Ciudad de México, a. seis'e '4ti€tnbre de dos mil diecinueve. ep 

Visto el estado_procesal de¡ , ?pediente, en virtud de que el doce de 
junio de dos mil diecinueve, fl 'Seti?da Salá .dia, Suprema Corte de 

1 ' ., 	 . i 	 ,4--. 	4 / Justicia de'IaiNacion, dictosentenoia declarando el sobreseimiento de la 
presentó 	 due diha ejecutoria quedó 

iL 	p 	- 	'\%')\ 
legalmente notificada-ara's ptes sgún iasconstan '. 	 que obran en .1 	 Jt 	' autos, de conforrriidaóon el'JahícttJo)5O1 'dea\LeyRe»:-; entaria de las 
Fracciones 1 111 del#'Uc6l/.EWdé a5 	 los Estados 

.r 	 'J fui ilw\.  Unidosi Mexicanos ,se oraena archiVaeste\e -' iente como asunto 
' .JJ.- 	 . . 	 .. 
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Notufiquse y.curnIaYe:\ 	\i\) 
6 \ ' 

oprovoyó 	firf5a el Ministó\\ArtUr6  aldívar Lelo de Larrea, 
• ..' 	1 	 ' 	 r, 	s Presidnte dela.Suprenraeorteçd - , stucua de'Ia Nácion, quien actúa - 	 . 	 • V 

.• 	
tP) 	FIl/fil con Oarrnina CortesRodtiguez; S-cr 	i; •de, la 5eccion,de Tramite de 

.?. -s'• 
.. 'v&'. 

Con 	-s 	Cbnstituiona es de CGT. esde Inconstitucionalidad de la 
•_%.,,_p 	 .. 	 - 

.. 	 .1 
Subsec reta ri•a'eneraLde Acue-ra. o ste-IR) Tnb al, que da fe. 

	

N 	 ti'.) 

'C¡ 11 DE LA F ER A CION J 10) 

A CORTE DE JUSTICIA DE LA N;"" N. 
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1Lev Reqiamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




